

[image: D:\DOCUMENTOS 2026\OTROS DOCUMENTOS 2026\LOGO UGEL HUALGAYOC 2026.jpeg][image: http://www.google.com/images?q=tbn:jW8O6ONb-aCYfM::www.plazaalabanderaperu.com/images/sinbolos/selloestado.jpg&t=1&h=94&w=73&usg=__LKUd65ZlXZL7YgjcZiG5Sjf8Cag=]GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCIÓN REGIONAL DE  EDUCACIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
HUALGAYOC

FORMATO N°06
COTIZACION

Señores
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA CONTRATACIONES
UGEL HUALGAYOC

Presente. -


Ref.: Solicitud de Cotización – [DESCRIPCIÓN DE LA PRESTACIÓN] Estimados señores:
Por medio del presente, en calidad de ofertante y después de haber examinado y aceptar en su integridad las especificaciones técnicas y/o términos de referencia proporcionadas por la UGEL Hualgayoc, me comprometo a ejecutar íntegramente la prestación, conforme a las condiciones y plazos establecidos. Adjunto para tal efecto la siguiente oferta económica:


	
ITEM
	
DESCRIPCIÓN
	
CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	[…]
	[…]
	
	
	

	TOTAL
	



	GARANTIA (De corresponder):
	

	PLAZO DE ENTREGA/ EJECUCIÓN:
	

	FORMA DE PAGO:
	Único al finalizar
	
	Periódico/mensual
	
	Al contado
	



[bookmark: _GoBack]
La oferta indicada incluye todos los tributos, instalación, pruebas, transportes, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el valor del bien ofertado. En tal sentido, La Entidad no realiza pago adicional de ninguna naturaleza por costos o gastos no considerados en el precio ofertado.

Esta oferta es válida y firme por un período mínimo de treinta (30) días calendario, a partir de la fecha de presentación de la presente oferta y se conviene u obliga que la oferta pueda ser aceptada por La Entidad en cualquier momento antes de que expire el periodo indicado.

[CONSIGNAR LUGAR Y FECHA]




NOMBRE Y APELLIDOS (COMPLETOS)/ 
RAZON SOCIAL/CARGO: RUC:


1

DIRECTIVA N° 006-2025-GR.CAJ-DRA-DA
DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACION, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION DE CONTRATOS CUYOS MONTOS SEAN IGUALES O INFERIORES A OCHO (8) UIT EN EL GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N° D377-2025-GR.CAJ/GGR
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